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Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 9 de Julio de 1946.-Benj. Lacayo S., D. P.-A. Abaunza E., D. S.-Victor Manuel Talave· ra, D. S. 

(Sello de._ la Cámara de Diputados). 
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(Sello de la Cámara del Senado). 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

• 1837 
• 1838 
• 1838 
• 1839 
• 1819 
• ' 1840 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

DECRETO N9 458 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19-Queda sin efecto el Decreto-Ley de uno de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis, referente a la suspensión de la Ley que reglamenta al destace de ganado hembra en la Reptlblica. 
Art. 29- Queda fln vigor el Decreto Ejecutivo de 22 de Julio de 1933, en todas sus 

disPosiciones. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y AN~XOS · 

N9 405 ·. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Cuerpo de Bomberos de Managua, es una Noble Institución que merece un dfa consagratorio de sus altos anhelos patrióti· coa, 

Acuerda: 
Unico:---Declárase Dfa del Cuerpo de Bomberos, el 25 de Julio de cada afio, para, l'ls fines de que en esa fecha, dicha losti· • tución, ano con afio reciba el homenaje consagratorio por su desinteresada labor de cooperación social. 
Comúniquese. -Casa Presidencial. -Ma· nagua, D.N., 23de Julio de 1946.-SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación y Anexos, C. A. Morales. 

N9406 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Cuerpo de Bomberos de Managua' ea una Institución que durante diez dos 
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, 'i \ j .,ij . 1 ti~. . ! ' • ... (~ .• 

¡,• -,-.··.N9l•! , ··ó-J, 

· ·" El Presidente de' la República, ·~,·viH · 
Acuerda: 

lQ-Nombrar a la sefi.orita Ernestina Bar
berena, mecaqógrafa del Departamento de 
Inmigración· ~l Ministerio de· Relaciones 
Exteriores,. con el sueldo de ley. 

29 -El presente Acuerdo. se·tomará en vi
gencia desde el primero del presente mes. 

Comunlquese • .:...casa Presidencial.· Ma· 
na¡ua, D~ N., quince de Julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Victor M. Román. 

ovn' l N9 2 .. 1o•i 

..... El Presidente de la República, 
1>1..1X'• Acue.rda:.1u"'IF · , 

.19-Nombrar al Sargento G .. N., Agustln 
Cárdenas, chofer del Cuerpo Diplomático, 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

29-El nombrado devengará el sueldo de 
ley desde el primero ael presente mes.' 

Comuntquese--~:casa) Presidencial···Mana
gua, D. N., diecinueve de Julio de mil ne
vécientos cuarenta y eeis.--·A. SOMOZA.··· 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Re~aciopes Exteriore$! v.,., M, Román. . J 

,_. ~ ,. ' ·.: '. • ·., 1, 'IJ .f · 

·1.1 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ;11 

iru 'NQ 29 
El Presidente de la República, 
· ·Acuerda:· 

Nombrar al Sr. JoaquhrEscobar Ramírez, 
Mecanógrafo trascritor de la Oficialia Ma·. 
yor del Ministerio de Hacienda a partir del 
6 de Julio en curso, en lugar del Sr. Efraim 
Peña, que renunció. . 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente y de+<. 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de. Gastos vigente. 

Comunlq uese. -Casa Presidencial . .J... Ma· 
nagua, D.N., 16de Julio de 1946-·A. SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
món Sevilla. . ·. ·"' 1 

.1~ .... ~ :·. '.,-{~ 

~ ·' • . - . . ·''t.:, f)t· ·11•! 

,~ 1 e... · N9 4 . .. .. w!t 

1 lii'~l ,.J!Ol fr~sidept~ de la· República.. ., . .,,.. 
1 • Acuerda: 
1 • Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes la siguiente Resolución que literalmen· 
te dice: . .. . , . ~ 

"Resoluci4n-·N9 56.-Dirección de Ingre
sos. -Managua, D.N., quince de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Las ocho 
de la mañana.-Por Cuanto la sefiorita Mé· 
lida Bodan, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y del domicilio de :1a ciudad 
de Granada, presentó solicitud a este Des
pacho con fecha 15 de Marzo del año corrien-
te, a fin de que se le extienda patente para 

•:li ·• .,-;,,., N9 27 ·.. '·f1 ·j ;_ ,... la venta de Aguardiente al por mayor, lo· t 

El Presidente de la· R~p(tblica, ·-~utJ cal en el lugar de su domicilio, teniendo su 

-4fv- ... Acuerda: • ' ;..imiJ3 puesto de venta en su casa de habitación, 

Nombrar al Sr. ·Rafael Castillo M.', Guar· sita calle denominada Santa Lucia, barrio 

d-almacén del Centro Destilatorio de Chichi· del mismo nombre en la ciudad de Granada, 

galpa, Departamento ,de Chiríandega, en y para garantizar al Fisco o Hacienda Pú; 

lugar del Sr. Salvador Vanegas. bhca de Nicaragua, por las reeponsabilida· 

El nuevo nombrado tomará posesión de des pecuniarias en que pueda incurrir, pro

su cargo ante la autoridad correspondiente puso la fianza d~l sefior Luis Santiago Gu· 

previa rendición de la fianza de ley y de· tiérrez, mayor de cuarenta afl.os de edad, 

vengará el sueldo meneual que le asigne el casado, agricultor y del domicilio de la ciu· 

Presupuesto de Gastos vigente. · · dad de Masaya, habiendo sido_ aceptada por 

·~ .• ~··; . 
· ....... ~_., 

i . 
¡. 

www.enriquebolanos.org


.. 
~ . .,. 
.. , ~ 

~- , 
1 

· .. :~ 

-~· 

LA OAceTA-DIARIO OFICIAL 1835 

el Honorable señor Ministro de Hacienda, llo del corriente afto, y tomará .· poae1.l6n en oficio N9 14601, fechado el 26 de Marzo de 1u cargo en la Jefatura .· Polítl~a de di· del corriente año y el monto de la fianza es cho D.?partamento. · ·· de Cuatro Mil Córdobas (C$4,000.oo).-Por Comu11íque1e. -Palacld Pre1fdenclal.Cuanto a dicha solicitud ee le di6 el curso Managua, D. N., Julio 1 de 1946.-SO· de ley y se han llenado los requisitos Y tra· MOZA.-El Secretarlo de E•tado en el mites reglamentarios que prescribe la ley Deipa::ho de Agricultura y Trabajo, Joaé de la materia, el infrasquit() : Director d~ María Zelaya c. . · Ingresos, en uso de las facultades legales é. 
de que está investido y con conformidad .. ·· con los Artos. 8, 9, 11 y 19 de la ley sobre "· !'-t' NQ 5 ·-,;, ·' ':-.Mri::µ Aguardiente y Alcoholes de 23 de junio de '.•· El Pre1ldente de ··la República, ·· • i mil novecientos cuarenta y cinco, Resuelve: Acuerda; !'>-Autorizar a la seiiorita Mélida Bodán, ·;, 19:-Nombrar al ·1et'lor ... Ar.tonto Pérez, para que se dedique al negocio de Vende· ln1pector de ganaderfa en la zona prohlbl· doro.de Aguardiente al por Mayor Local, da en el Departamento- de Rfvae, donde· únicamente en la ciudad de Granada, exten- tomará po1e11'6n de •u canto en la Jefata· diéndosele previamente la patente del caso, ra Política. El· 1_dior 'Pérez, .devengará y su puesto de venta lo establecerá con su auetdo a partir_ del . día dif'Z ( 10) del co· casa de habitación. •! . .,.; • rrleote me1 de ] ullo, el que afectará el Tít. 2'>-La mencionada señorita se obJiga a Xl, Cap. 111, del Preaupuesto, General de vender el aguardiente exclusivamente a Gaatoa_ 1946., 947 , -~, personas que estén patentadas para la ven· N ·"'-'' J ta de aguardiente al por menor en Ja Admi· 29- ombrar al ~f.f\or orge Antonio nistración de Rentas de la ciudad de Gra· Garcia, i ln1pector : de -J aantdad vegetal y nada y que tengan sus re(rendas al. día, animal para el Departamento de M<&tagal·siendo terminantemente prohibido vender pal. quien. tomará- po1e116n de .u cargo en dicho aguardiente al menudeo o detalle. .. la Jefatura' Política de dicho Dt>partamen· 3Q-También se obliga a obtener Ja espe· to. El 1eftor García, devengará 1ueldo a cie solamente en el Depósito de su juris· partir del , día diez de Julio corriente, el dicción. , : . i:J cr rr que afectará el Tít. XI, Cap, III, de~ Pre· · 4Q-Dénse los avisos de ley.librando las 1upuesto General de Ga1to1 1946-1947 .. ,,. copias respectivas. ·1 . Comunique1e.-Caaa Pre1ldencflf.l.-Ma· , 5'>-Pase al inmediato superior la presen· · nasrua, D. N ., 9 de J úlio de 1946.-SO· te resolución para su aprobación Y publica· MOZA.-El , Secretarlo de-; E1tado en el cación en el Diario O~icial •La Gacetu Y Deapacbo de Agricultura' y Trabajo,: Joaé archfvese este .expedie'!te por S~cretarfa M •. Zelaya c. ~ ,~,~ , . :..• .. --~ para su custod1a.-··Cóp1ese y notifiq~ese, : ,i· , r. · ~ . mooM Carlos A. Tellerfa O., Coronel G: N., D1rec· ·O'.i .?~¡- '.Cr , N

9 1 jJr .. ,Je· · baa~:J tor.delng~esos~···A!1te mi, Ricardo Sán· '.oiidJEl p· · - : .. "R ·úb'l :om ~pez O., Srio. Dirección de l?gres?s~ Jp-, \ nm 'j;_· ._ .~t•lden_~c~:r~~: . ep t~a, ·1 fnb 
CQmuniquese.·-·Casa . Pres1denc1al.···Ma· ·' U oleo· -Cancelar el ·noaiíbramfento re nagua, D.N., 18 de Juho de·· 1946.··A SO· · MOZA.···gl Secretario de Estado en el Des· caldo en. el aeftor Cierardo Matamoroa co· pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. D1D ln1pector de Tór.alo en. el Departa• Sevilla. •'. mento de Matagalpa, a quien 1e le rinden 

la1 graclu por au1 aervlclo1 pre1tado1, y 
AGRICULTURA Y TRABAJO .• ~ 

. N '•j ''" ')I' 9 % . . - '"'.'.'' ' 
¡:~ El Prealdente de la República, 

, 
0 . Acuerda: ali 

Unlco:-Nombrar al 1eftor Jo1é Matamo· 
roa Jerez, ln1pector fore1tal en el Depar· 
tamento de Zelaya, quien · 1e encargará de 
la vlgflanela en loa bo1quea para que no 
aean_ de1cuaj1do1 · ea laa .. lhárgenes de 101 
río1 y en 101 lugares donde haya corte1 
de madera para que sean repue1to1 loa 
árbole1 en un número no menoa de tre1 
árbolea, de conformidad con la. ley re1pec· 
tlva. El 1eil.or Matámoro1 Jerez, devenga· 
rá el aueldo que a1lgoe el De1pacho de 
Agricultura y Trabajo 1egún el fre1u_pu11· 
to General de Ga.toa del Afto -Fl1cal de 
1946 1947, ~ par\lr d1I dia. ¡irlmeru _d, J\1~ 

nombrar en •u lugar al 1eftor Juan Aron• 
1oob, a partir . de la ,. fecha del pre1ente 
acuerdo, quien devengará el 1ueldo que le 
·a1lgna et Pre1upue1to General: de Gatto1 
1946·1947. 

Comuníquese. - .Palac.1.«;> , Prc1ldenclal.
Mana~ua, . D. N., 1 de Julio de 1946.-:-:
SOMOZA,:_EI Secretarlo de Estado ;-.el 
De1pacbo de Agricultura y Trabajo,. Jo1é 
M. Zelaya C. _, \:.. \. --

,,~ 1 , ·;; . ' etUr'• • ;i~. '· !11 
:: .n: • 'i --~f· ,_ 1ld 

Acta Constitutiva:--En la ciudad de Ma· 
nagua, a las tres de la tarde del dfa veinti· 
séis de Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis, con el número de miembros su~ientes, 
ee constituye un Sindicato t;remial de Tra
bajadores, de cuya entidad ~f9rmen parte 
la• personaa que tengan de oficio: Distintas 
ocu·paciones y que trabajen en et -Ho1pital 
QenaaJ, El 6iDdi"to H dtOWlinarA; •Cu..__ 

• 
' -. .. 
. -. : Jr¡: ; ~1 
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1836 LA OACl!l A-DIARIO orICIAL 

dragésimo Anno. • Su domicilio ser' la ciu· 
dad de Managua. 

La Autoridad Suprema del Sindicato es la 
Asamblea General; para el manejo directo 
de los negocios sociales, habrá una Junta 
Directiva, compuesta de: Un Presidente y 
seis SecretariOs. 

11: el mencionado Contador proveyó a la 
once de la mariana del citado di a, teniéndo· 
Jo por personado y mandó los traslados de 
ley a las partes: y 

Considerando: 
Que en auto de dieciocho de Mayo de mil 

novecientos cuarentieeis. Las nueve de la 

ESTATUT.OS 
Para ser miembro del Sindicato se re

quiere que tenga de oficio: Distintas ocu
paciones y que trabajen en el Hospital Ge
neral. 

,. maflana, el Sr. Presidente de este Deepa. 
cho ordena que el suscrito continúe la glo· 
ea judicial de este juicio hasta fallar, quien 
puso el cúmplase de ley en auto del dta 
veinte de Mayo de mil novecientos cuaren
tiseis las diez y cinco minutos de la maria
na folio 24; y La Asamblea General celebrará Sesiones 

Ordinarias Jos primeros domingos de cada 
mes, y Extraordinarias cuando asi lo acuer
de la Junta Directiva o lo soliciten por es
crito cinco (5) de sus miembros. 

La Junta Directiva durará dos af!.os en 
sus funciones, y deberá ser electa en Asam
blea General de Miembros el 19 de Marzo. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de un córdoba, y una cuota semanal 
de veinte centavos.-Ramiro Ortiz Núñez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Considerando: 
Que en escrito de veinte de Mayo de mil 

novecientos cuarentiseis, folio 25, el Sr. 
apoderado devolvió el traslado que se Je ba
bia mandado correr, expresando que habién· 
do sido desvanecidos loe reparos formulados 
a esta cuent11 y no existiendo ninguno en 
pié, pide que una vez ot:io el dictamen del 
representante del fisco, llamar autos y die· 
tar sentencia declarando libree y solventes 
con la Hacienda Pública Jos herederos del 
cuentadante y su fiador solidario. El Sr. 
Fiscal Especifico, al devolver el traslado ex
pone: "Por desvanecidos loe reparos corres-

N9 5394 pande dictar fallo de 'solvencia en el pre-
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, eente juicio, Managua treinta de Mayo de 

Managua, D. N., catorce de Junio de mil mil novecientos cuarentiseis. J. Garcta Z. ", 
novecientos cuarentiseis. Las ocho de la por lo cual el suscrito llamó autos en provi
mariana. dencia de las ocho y cinco minutos de la 

Del examen que hizo el Contador de Glo- mañana del dta cinco de Junio de mil no
aa de este Despacho don Mariano Moreira vecientoe cuarentiseis, estando de acuerdo 
M. en la cuenta del Almacén General de Es- en lo que dicen las partes. todos los reparos 
pecie Fiscales, llevada por el Sr. Francis.co fueron desvanecidos conforme las razones 
Montalván hijo, quién. fué mayor de edad, ::¡ue aparecen al margen de cada uno, 
casado, negociante y de este domicilio, co- Por Tanto: 
mo Jefe de la oficina, durante el periodo Con tales antecedentes, ofda la opinión 
del uno de Enero al treinta de Junio de mil fiscal, corrido los trámites de derecho, con 
novecientos cuarentitres, apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen· 

Resulta: taria vigente de este Tribunal; y Decreto 
Que según Carta· Cuenta que corre al fo- Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. El sus

Iio 12 de este expediente hubo un movimien- crito Contador de Glosa, en nombre de la 
to de ingresos Y egresos en los valores de República definitivamente, 

' especies fiscales de Cuarentitres Millones Falla: 

Treinticuatro Mil Seiscientos Treinticuatro Que estando correcta, mediante las recti· 
Córdobas y Treinta Centavos y Medio •••• 
(C$43.034.o34.30i) inclusives los saldos ini- ficaciones verificadas en el curso de esta 
• 1 f" J Glosa, la cuenta presentada por el Sr. Fran· 

cia Y ma ; Y cisco Montalván hijo, de calidades indica· 
Considerando: das, que llevó en su carácter de Jefe del 

Que una vez concluida la glosa adminis- Almacén General de Especies Fiscales, du. 
trativa de esta cuenta, el Contador don Ma· rante el periodo del uno de Enero al treinta 
riano Moreira M. pasó estas diligencias al e Junio de mil novecientos cuarentitres; 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas pa· ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
ra los fines de ley, habiendo éste proveido sus herederos y su fiador solidario, libres y 
al reverso del folio 3 ordenando que el Con- solventes con la tfacienda Pública en Jo que 
tador Francisco Baca Palma verificará la se refi,ere al presente juicio, debiendo Ji. 
Glosa Judicial, en cuyo acatamiento éste brar copia de esta resolución, para que sir· 
puso el cúmplase de ley, en auto de Febre. va de suficiente finiquito, siempre quepa
ro veintiocho de mil novecientos cúarenti- ra tal fin de previo se provea el papel se· 
cuatro, las nueve de la ~añana. El Sr. Gui- liado de ley en la Secretaria de este Despa· 
llermo de la Rocha, Defensor de Oficio de pacho. 
Cuentadante, en escrito de esa misma fe- Cópiese, notifiquese, publiquese en 1La 
cha, folio 10,· pidió que se le tuviera por Gaceta• y Archtvese. 
personado del cuentadante, de acuerdo con Es conforme.-Carlos J. Montiel M,-
pader que razonado figura en ·autos folios.Jorge U. Chévez, Srio • 

www.enriquebolanos.org


1 

.. 
~~-: 
~ -. 

~ 

:-. .. • 

LA OAC~TA-DIARIO orICIAL 1837 

SE~CION .JUDICIAL 
REMATES 
N9- 5627 

Base postura: diez y siete mil doscientos cincuenta 
córdobas. 

Margarita Mueller contra Norberto Silva. 
Oyense posturu. 
Juzgado Civil del Distrito. Carnada, diez y 

siete de julio de mil novecientos cuarenh y seis.-
e Albert jarquln, Srio. 1461 3 2 Once de la mañana veintiséis r.ste mes, vende· 

ránse al martillo en ejecución de Graciela Urtiina 
contra Carlos Alberto Sc,1omayor, los siguientes 
mueble!: ~)-Uµa máquina Singer de costr número N9 5629 
O. 0.423,704. b)-Una máquina de coser marca A las cuatro de la tarde del martes treinta del 
Singer número AO, 153,685 c)-Una. máquina de mes corriente subashráse en este despacho lote de 
coser marca Pfaff con una placa que dice: •Pfaff, terreno urbano situado barrio Larreynaga de esta 
Kaisers Lautern•, número 31. d)-Un ropero ma- ciudad, de catorce vaus de frente por cuarentiaiet1 
queado de dos varas y media de alto, por una y varas de fondo. linda: Oriente, prrdio de lubel 
media ancho y media de fondo. r)-Un ropero Moreira viuda de Mrjla, avenida enmedio; Occi· 
como el anterior pintado en blanco. f)-Una có· dente, terrenos de Alberto Larios; Norte, lote de 
moda color blanco para niños, de cuatro gavetas, francisca Lara viuda de Ló)ez y Sur, lole de 1¡· 
departamento para capoteras de vara y cuarta de nacia Garcla de f'lorea. 
alto por una de ancho y media de loado y g)-Un 1 Valorada mil quinientos córdobas. 
juego de muebles de sala compuesto de cuatro me· Véndese ejecución por suma de córdobas de 
cedoras y una mesita redonda, maqueadas. Beatriz viuda de Castro Wassmcr contra lgnacia 

Oyense propuestas legales. Garcla de flores. . 
Dado Juzgado Civil de Distrito Primero. Mana· Secretarla juzgado Segundo Civil del Distrito . 

gua, julio diez y nueve, mil novecientos cuarenta y Manajlua, veinte de julio de mil novecientos cua· 
sei1p once mañana.-Rod. Morales Orozco, Srio. rentiséi!.-José Antonio Duarte, Srlo. 

1540 3 3 .1460 3 2 

N9 5616 
A las nueve y media de la mai\ana del dla treinta 

y uno de Julio corriente, en el local de este Juz· 
gado subutaráse finca rústica "El Desengafto", ubl 
cada en jurisdicción de Telpaneca, departamento de 
Madrir, con treinta y cinco manzanas de extensión 
más o menos, cultivada con cafetos y potreros, 
contiene una casa en construcdón, techo de tejas y 
de zacate, un rancho de paja, una despulpadora de 
madera en mal estado, cajillas de madera para llecar 
calé; todo dentro de los siguientes linderos: Norte, 
propiedad de Ventura y José Cupertino Oómez; 
Sur, casa y potrero de Ventura Gómez; E9le, huatal 
y cafetal de juan flores y Oeste, potrero de Pablo 
Altaniirano y terrenos de la sucesión de Estanislao 
Gómez. 

Base para el remate la sumi de tres mil cuatro· 
cientos doce córdobas y ochenta y siete centavos 
de córdobas, (IJ3,412 87). ~ 

Será adjudicada mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Luis Antonio Espinosa. 
juzgado 19 Civil del Distrito de Managua, las 

once de la mañana del veinte de Julio de mil ne· 
vecientos cuarenta y ~eis.-Luis Zúniga Osorio.-
Rod. Morales Orozco, Srio. , 

Es conforme con su original. Managua, D. N., 
veinte de julio de mil novecientos cuarenta y sels.-
Rod. Morales Orozco, Srlo. 1551 3 3 

" N9 5620 
'{rea larde diez de Agosto, re1T1atarásc mitad casa 

y solar, situados cata ciudad,· limitados: Oriente, 
Mercedes Montiel; Poniente, Cnmen Lezama; Norte, 
Agustln Solórzano -y Juana Pérez de Guadamuz y 
Sur, Teresa Ob1ndo. , 

Ejecución Manuel Morales Morales, contra su· 
cesión de Andrés Calderón. 

Oyense dosturas. • 
Juzgado Local Civil. Granada, diecisiete Julio, 

mi! novecientos cuarentlséh.-Santiago López O., 
Sr10. 1456 3 2 

N9 5626 
Diez maftana, trelntluno corriente, local este des· 

pacho, remataráse mejor postor finca urbana sita 
Managua, barrio Silva, estos linderos: Oriente, 
predio del General Anastaslo Somoza, segunda ave· 
nlda por medio, predio Gustavo Pravia; Poniente, 
predio Norberto Silva, primera avenida por medio: 
Norte, linea férrea, predio ,Norberto Silva; Sur, pre
dio Luisa Morales viuda de Silva, 

· NQ 5639 
Once maftana, seis A~osto entrante, remataráse 

mejor postor, local este juzgado, finca urbana si· 
tuada barrio La Perla, esta ciudad, compuesta un '-, 
solar de siete varas de frente avenida Nazaret, 
treinta fondo, casa cafión siete varas, taquezales, 
casa cocina, dentro siguientes linderos: Oriente, 
Juan Rafael Hernández; Ponitnte, avenida Nazaret; 
Norte, Amella Hernández de Somarriba; Sur, Ana 
Alvarez. 

f'jecula Benj •mln Martlnez Romero a jos~ DJ· 
lores Cruz. 

Base subasta cuatro mil novecientos sesenta cór· 
dobu. 

Oycnse poaturas legl'les. 
Dado juzgado 19 Distrito ~lvll. Mana'tua, julio 

veintidós, mil novecientos cuarenti~is.-Luis Zú· 
ftiga Osorio.-PeJro Fernández U., Secretario. 

1469 3 1 

NQ 5638 
Nue\·e y media mañana del treinta del corriente, 

subastaráse local este despacho, flncá urb1na situa· 
da barrio •La Penitenciaria• de esta ciudad, treinta. 
varH de frente por cuarenta de fondo, que linda: 
Oriente, predio que fué de Carlos Ouerrcro; camino 
de Bola, enmedio; Poniente, el de Antonio flores; 
Nortt, el de Teresa Muftoz y el que fué de Carmen 
Guerrero: y Sur, el del mismo señor Flores. 

Valorada cinco mil novecientos córdobas. 
Ejecución de Ana Kelly de Cordua--contra Mus

tafá Dlpp. 
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Mana· 

gua, veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis.-F. Buitrago Narváez, Srio. 1472 3 1 

. N9 5641 
Diez mai\an1 jueves ocho Agosto próximo entran· 

te, local juzgado, remataráse m'jor postor, predios 
urbanos Cantón Parroquia esta ciudad consistentes 
dos mediaguaa doce varas largo, cuatro ancho cada 
un11 sobre horcones paredes hbla, cubiertas tejas, 
ubicadas solar esquinero treinta y tres varas una 
tercia, existe pozo agua potable, lindante: Norte, 
predio Alberto Castillo, cal fe enmedfo¡ Sur, Merce · 
des Outiérrez; Oriente, Susana M9reno; Occidente, 
calle enmedlo, Clemente Garcla. 

V1lorado1 doa mil córdobas. 
Ejecución Lidoro Caatillo hijo, contra Tito Oc· 

lav10 Moreira Oómez. 
Oyensc posturas término legal. 

" 

-
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Dado Juzgado de Distrito. Estelí, ·~-~b·~- -~~-fla~·a 
diez y seis julio, mil novecientos cuarrntisfü.-llles· 
cas.-;Calixto Outi~rrez B., Srio.. . 

. ¡471 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 5274 . 

Encarnación Jarquln solicita tftulo supletorio !U 
finca rural •santa fé•, sita comarca Las Limas, 
esta jurisdicción, con superfiéie como de ~oscientas 
hectáreas terreno nacional, con estas mejoras: cien 
árboles caré y cinco de cacao que rructttican; dos 
QJanzanu cafta de azúcar; varios árboles Frutales; 
como setenta manzanas potrero de zacire guinea; 
cercu de alambre en partes; una casa pajiza de ha· 
bltación, bajo estos linderos: Oriente, propiedad 
de francisco Oonzá!ez Carazo y Anastasia y P.iblo 
Valle; Occidente, propiedades de Félix Z1mora y 
Pablo Absalón Oonzález; Norte, propiedades de 
juan Amador Cuba y Pedro Real y Sur, propiedad 
que fué de la sucesión de Policarpo Oonzálcz y 
ahora de francisco Oonzález Carazo. 

Valor doscientos córdobu. 
Posesión más de treinta año!!. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este;: des· 

pacho dentro término legal.) · 
Juzgado Local Civil: Matigub, Departamento de 

Matagalpa, veinte y oclto de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.-f. A. Outiérrez.-Pablo 
Martlnez, Srlo •. 1 1 ~~\,l.J· . tJ>J• 1259 3 3 

'. NQ S266 ''IG tJ 

Justo Pasfor Reyes solicita titulo supletorio !erre· 
no. esta jurisdicción limitado: Orientr, Sebastián 
Orlegs; Poniente, Maria Pérez; Norte, Carmela Es
pinosa; Sur, Narcisa Medina. 

Granada, trece de junio mil .novecientos cuaren· 
ta y sels.-Serapio Vela, Srio. 1236 3 3 • 

No 5417 
• Adetaida Lazo, solicitá titulo supletorio; una ca· 

sa y s~lar situada Valle San!a Cru2', esta jurisdic· 
clón, siendo la casa, parada sobre horcones de diez 
varas largo por seis ancho, dos corredores, caidizo 
airve de cosina, cinco varas largo por tres de an
cho, forro y pjso de tabla; siendo s~r de cuaren· 
ta varas por éada lado, lindante con nto; Oriente, 
Agapilo C.astillo, camino enmediCl¡ ccidente, Car· 
men Lazo, camino enmedio; Norte, Luis Villdivia, 
J Sur, Agapito Castillo. • n - ::; , L ~-'O 

Valor dos mil córdobas. · .. ·., ; 
. ~póngase.-Juzgado de. Distrito, Es~ell . diez y 

11e1s de Mayo de mil noveclrnto1 cuarenta y seis.
lllescas.-Calixto Outi~rrez B., Srio.1363 . 3 3 
;t.:. ., ~ l : 1 ~Ll~ 1n1r·. 
"'•:•a NQ 5429 . 1l •"' • 

Juan de Dios Mena solicita Ululo supletorio casa 
y correspondiente solar, ubicados esta ciudad; seis 
varat largo por cinco ancho y veinte varas frente 
por treinta de fondo respectivamente IJmltando: 
Oriente, 11olar de doña Eudelia Báe¡, mediando 
calle; Occidente. francisco Solórzano; Norte, Pedro 
Romero¡ Sur, señora Báez. , . 

Quien creyese derecho, opóngase término legal. 
Dado J~zgado Local. . C~moapa, diecisiete junio, 

mil novecientos · cuarent1sé1s.-Salomón flores T., 
Srlo. ":l" ~ 1382 3 3 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 '5454 ' ;r, ~· 

Guillermo Mora, Abogado, Apoderado dei sefior 
Luia Ed2ardo Castillo, de Jinotepe, base presentado 
solicitando dep6sito y registro de ·esta Marca: 

R · A .. Y O '.:.;ni.,.) 
q~e a~para: preparaciones químicas, ··r:i;df¡¡~álu, 
b1ológ1cas, farmacéuticas y veterinarias de toda clase. 

Quien tc:n¡a derecho, opón¡¡;ase ttrmlno le¡al, 

Ministerio f'omento.-Man•gua, veinticuatro, Junio, 
mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. R~úl Porras, Srlo. 

1405 3 2 

N9 53.66 
Wyeth Incorporated, de · Philadelpbla, Pennsyl

vania, Estadoa Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

NO.TARA L 
para: Penicilina, preparaciones qulmlcas, medici
nales, farmacéuticaa y blológlcas, suero1, plasmas¡ 
perfumerfa, cosméticos, artlculos de tocador, pre· 
paraclones para el cuido de loa dientes y ti pelo; 
alimentos y sus ingredientes, bebidas, licores y 
vinos¡ accesorios dentales, m~dicos y quinlrgico9¡ 
papel, papelerla y artlculos de escritorio. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisfü de 

junio de mil novecientos cuarenta y sel9:-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1333 3 2 

NQ 5373 • 
Wintbrop Products lnc., de Ncw York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de nte domidio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

SULF~t\MYLON 
para: Preparaciones qulmlcas, biológicas, medid· 
nalca, farmacéuticas. y veterinarlu de todas clases, 
drogas naturalea y preparadas¡ un agente quemote· 
rapéutico para la prevenclQn y tratamiento de in
fecciones bacterianas, particularmente tétanos, gl& 
gangrena y otras infecciones anaeróbic11. 

Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., vein· 

ticinco de Junio de mil novecientos cuarenta y seis. 
-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 1334 3 2 

" , N9 5360 · ·" 
Pond's Extarcl Company, de New York, i. Estados 

Unidos de América, mediante apoderadcs9 Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de filbrlca y Comercio: 

... 
t>,l)t 
:1 

;nf~"' 
l •? 

_;. ·-'1...'I! 

para: Productos para el tocador y cosméticos, 1 ~ 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento: Managua, 

junio de mil novecientos cuarenta 
Raúl Porras_. Oficial Mayor •.. 

j.:_.i 

veintiséis de 
y seis.-Raf. 
1353 3 3 

NQ 5381 • 
, Topps Cbewing Oum, de Brocklyn, New York, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de f'ábric a 
y Com~rclo: 

T'OPPS 
para: goma de masc:ar, ~oma ·de ~asear revestida 
de dulce, caramelos, dulces, pastl1111 y producto• 
de conf1tcrla de todas cla,aet. . -

Oy1n1c opo1iclQJ1C1 ttrmioo l1pl~ 

:--.,.._ . · .. 
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Ministerio de Fomento. Managua, veintiséis de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis -Raf 
Raúl Porras, Oficial Mayor. , :- . 1352 3 3 

NQ 5428 
Hill, Thom9on & Company, Limiled, de · Edin· 

burgb, Escocia, mediante Apoderados Caldera & 
Compai\la Llmilad1, Agentes de Marcas de fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita re2is· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

QUEEN ANNE 
para proteger y distinguir: Licores fermentados y 
Esplritus. . 

Oyense oposiciones dentro término le'tal. 
·Ministerio de fomento. M1nagu1, D. N., -tres 

de julio de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor, 

1384 3 3 ' 

DENUNCIO DE PLANTEL 
fll9 5492 . ' 

Honorable Sr. Ministro de Fomento y Obras Pú
blica: Yo, Osear Sevilla Sacasa, mayor de treinta 
aftoa de edad, casado, abogado y de este domicilio, 
¡¡:estionando en representación del seftor DAniel 
Slmeón Ortega, mayor de edad, negociante, casado 
y del domicilio de La Libertad, Departamento de 
Chontalu, carácter que acredito con la escritura da 
poder que acompatlo para que una vez · razonade 
se me devu,lva, respetuosamente comparezco ante 
Ud. y di¡¡:o: MI mandante es duei'io en dominio y 
posesión de la _mina •san José•, situada sobre la 
quebrada de Quinuma, en jurisdicción de La LI· 
bertad, Distrito Minero de Chontales, comprendida 
dentro de los siguientes linderos: Norte, terreno 
de Armengol Porta; Sur, Sa!lli•go López; Oriente, 
terrenos comuneros Salvador López y Vicente Cu· 
tellón y Poniente, terrenos de Camilo Argüello. 
Esta mina •san José• se encuentra legalizada con 
sus lftutos correspondientes e Inscrita en el registro 
competente delJ)epartamento de C~onlales. Para 
el abasteclmienfo de a2u1, lei'ia, madera e insta· 
lación de maquinarias y campamentos, para la ex· 
plotación y btneficio de la mencionada propiedad 
minera •San José•, so'lcito a Ud. me sea conce· 
dido un Plante•, el cual denuncio con el nombre 
de •Nicaragua•, que tendrá una superficie de cien 
hectárus de terrenos nacionales y estará compren· 
dldo dentro de los alguientes linderos: Norte, la 
confluencia de los rlos San Miguel y el qne pasa 
por La Libertad, llamado rlo Mico, en terrenos de 

-José Hernández; Sur, el paso de Las Yeguas, te· 
rrenos de José León Siles; Oriente, terrenos de 
Camilo Argüello y al Ponlentf', potreros Los Char• 
quilos y terrenos de la hacienda •Berlln• y Ramón 
Monlílrlo. El plantel "Nkangua• que estoy de 
nunclando principia del punto denominado Paso 
Real, i una legua aproxlmadamenie al Oriente ·de 
La Libertad, o sea donde atraviesa et camino que 
de dicha ciudad conduce a San Pedro de Lóvago, 
continuando hacia el Sur, pasando por la quebra· 
dita Buena Vista y termina un poco mb abJjo de 
la confluencia de la quebrada Quinuma y el rlo 
Mico. El plantel •N1cangu1• se extiende sobre el 
rlo Mico y pueden aprovecharse como doscientos 
caballos de fuerza en dicha calda. Respetuosa· 
mente le pido se di¡¡:ne dictar auto ordenando la 
publicación de este denuncio en •La Gaceta", 
Diario Oficial, se me ·tenga por personado en 
nombre de mi mandante, y se me extienda en su 
oportunidad el titulo correspondientt'. fundo ·mi 
pt:dimento en los Arios. 10, 14, 213 y 214 C. M; 
y seftalo para olr notificaciones mi oficina de abo
gacla en esta capital. Managua, Distrito Nacional, 
tres de julio de mil novecientos cuarenta y seis.
O. Sevilla Sacasa. Preaentado por el doctor Oocar 
Sevilla Sac111, a la1 once de la maftaau de fecha. 

F. Morales L., Oficial Mayor. Mir,lsterio de fornen· 
to y Obras Públicas. - Managua; Distrito Nacional, 
a las once y cuarto de la mañana del dla tre!t de
julio de mil novecientos cuarenta y seis. Publl· 
quese fnteizra la solicitud y el presente auto en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, por el término legal; y por 
cuanto el plantel solicitado está situado en d ,. De- ' 
parlamento de Chontales, comunlquese la anterior 
solicitud al sei'ior juez de Distrito de aquella región 
para los efectos legalu.-r. Sánchez, Ministro de 
fomento por la ley.-f. Moralts L., Oficial Mayt>r~ 
Notificado en la l\lisma hora y fech1, qúedo· en• 
tendido y Jirmo.-0. Sevil'a Sacasa. ,., ,_, i> - -

La solicitud que precede ha sido presentada 1 
este Ministerio, y quien crea tener derecho, opón· 
gase dentro del término legal. ... -:1 

Managua, tres de Julio de mil nbvecientos cua• 
renta y seis.-f. Morales L., Oficial Mayor. -

14:36 3 2 .im 
<-' 

TERRENOS MUNICIPALES •• lsv 
. : · N9 5439 , .. -it!fh· 

i - Marco• Tallo Mar_tínez,' mayor~ de' edad,I 
caaado, amanuenae, de e1te domicilio, 101.i 
licita en arriendo lote terreno ejldal, como 
diez hectárea1 1uperficle, 1ltuado hacia el 
Oriente de eata ciudad, ·dentro ~ 1lgulente1 
llndero1: Oriente: propiedad de · la 1eftor~, 
B~atrlz Duarte; Poniente, propiedad de Lu· 
cía Gutlérrez, ante1,. hoy de Félfx Pedro 
Téllez, 'camino de- por medio; Norte, terre·· 
no denunciado por Pedro Plcado~' 1 y Sur, 
terreno de de i'\a Beatriz Duarte y Santo• 
Manuel Calero. ,,-~ ·. · · ~~ 
- Quien pretenda derecho1, presénte1e a 
deduclrlo1 en la forma y llempo legale1 .. 

Dado en Ja Alcaldía Municipal. Julgal· 
pa, veinticinco de Junio de mil· j noveclen· I 
to1 cuarenta y 1el1.-G. Bendafta M,.;...An· 
te mi, Ed. Galtán Solía, notarlo. i · 

¡ E1 conforme. -Julgalpa, velntliel1 de Ju· 
nlo de tnll noveclento1· · cuarenta y 1el1 . .I-~ 
Bendafta M., Alc1lde Municipal. ..--;1 1' 

• 1392 3 2 ' ,~ ... 

N9 5483 
: Jerónimo Hernández, Paullno Hugo An· 
tonio Polanco, meyore1 edad, e1te domlcl· 
llo, solicitan arriendo do1 lotea terreno ejl· 
dal treintl1el1 manzanam primer lote, cultl ... 
vado con gulneo1, café, palma : real,· caf\¡¡¡, 
azúcar cercado' una parte, lindante: Oriente.· 
cerro Mrij.Sn camino real e1te : pueblo al 
ca1erio Achiote y Rodeo; Poniente, pre· 
dlo1 Elíaa Valle; Norte, predioa de; Polo·· 
meo; Sur, predios Pa1tor Ochoa~ Segundo 
~ole 1e compone veinte . manzanaa, cultiva· 
de café, lindante: Oriente, predlo1 Adán~ 
Melgara; Poniente, predlo1 Gregorlo L6pez; 
Norte, propledade1 Edmundo Jlméoez¡ Sur' 
tafetal J ullán L6pez. , fl. '· if ·••u 

Quien pretenda derecho op6ng~~~ \&'.:' 
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Telpaneca, 
veinticinco Junio mil ooveclento1 cuaren· 
tl1él1.~J 01é Ma, Mercado-André1 Suárez. 
Srlo. Into. 1411 3 2 · ' 
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N9 5484 
Marcellna Centeno mayor edad, e1te do

mlclllo, 101lclta arriendo lote terreno ejidal 
cincuenta manzana• lugar Playa Hermo1a, 
eata jurl1dlccl60, una parte qulnlento1 ár
bole1 cafeto1, 1el1 manzanaa potrero, 1el1 
maozanaa gulneal, una manzana cultivada 
árbole1 frutale1 y caaa de habitación diez 
yaru largo por ocho ancho, 1obre horco· 
nea cubierta teja barro, e1tll~ mejora1: cer
cadaa alambre púa y plftuela,. lindante: 
Oriente, río Coco; Occidente, propiedad 1u
ce1lón Baldomeo Gonzátez; Norte, rio Coco; 
Sur, terreno Pedro Melgara, 

Quien pretenda derecho opóngne tér-
mino legal. . 

Dado Alcaldla Municipal, Telpaneca, 
veinticinco de J unlo. de mil noveclentoa 
cuarentl1ef1.-Llneado-arrlendo. ~Vale.
J 01é Ma. Mercado-Andréa Subez, Srlo. 

' 

Into. - 1460 3 2 

N9 5482 
Je1ú1 y Paula Polanco, mayore1 edad, 

eate domicilio, 101lcltan arriendo un lote 
terreno ejldal, treinta manzana1 cultivado 
una parte zacate guinea, 1lembraa maiz, 
can habitación diez varaa largo pór 1lete 
ancho 1obre horcone1 cubierta teju barro, 
lindante: Oriente, camino que conduce Ro· 
deo Achiote, cerro Robledalo10; Poniente, 
predio• Jerónimo Bernández, .fWaa Vallt; 
Norte, Quebrada Apalle, monte Inculto, 
Sur, cerro Mojón camino que conduce e1te 
pueblo Achiote y Rodeo. 

Quien pretenda derecho opóngue tér
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
veinticinco Junio mil noveclento1 cuaren· 
tl1el1-Llneado-zacate-vale. - Jo1é Ma. 
Mercado-André1 Suárez, Srlo. loto. 

1412 3 2 

N9 5542 
Víctor Melgara, mayor de edad, e1te 

domicilio, 1ollclta arriendo lote ter1eno ejl· 
dal veinticinco manzanaa lugar Pericón 
eata furl1dlccl6n, lindante: Oriente, camino 
real de Telpaneca a San Juan; Occidente, 
Quebrada Graa;ide del Pericón; .Norte, pre· 
dloa Gllberto García; Sur, predlo1 Juan 
Ramón Portillo. 

Quien pretenda derecho op.,ngaae tér
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Telpaoeca, 
diez de Junio de mll ooveciento1 cuarentl· 
1ela.-Jo1é Ma. Mercado-Meleclo Velás-
quez, Srlo. 1459 3 2 

N9 5541 
Seftorlta Helvla Almendare1 Tercero, 10· 

licita arrendamiento do1 lotea terreno ejl· 

dal paraje cLechuga':., e1ta jurl1dlcclón1 

1lgulente1: lote 1el1 manzanaa acotado ma· 
yor parte alambre, plftuela y barranco11 

r.ultlvado mayor parte gulneo1 y frutale1, 
lindante: Oclente, propiedad Clementina 
Torrea; Occidente, propiedad Emlllano Ca· 
lero y playa Río Grande camino en medio; 
Norte, cR[o Grande:.; y Sur, Emlllano Ca· 
lero y Clementina Torrea. Lote Inculto 
do1 manzanaa, lindante: Oriente, Lula Meo· 
dlola, camino en medio; Occidente y Sur, 
cRio Grande:.; y Norte, propiedad Victo· 
rlano González. . 

Quien pretenda derecho, opóngaae tér
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Pueblo Nue
vo, once maftana velntl1él1 Jonio mil no
veclento1 cuarenta y ael1,-J. V. Herrera 
-Alon10 Iriu, Sdo. 

NQ 5515 
] od del Carmen Carmona, 1ollclta arrlen· 

do lote terreno baldío municipal, cien hec
táreaa, y mil ochoclento1 metro1, 1lgulen· 
tea llndero1: Norte, terreno• que fueron de 
don Eduardo J. Moneada; Sur, lu otraa 
cien hectáreaa y fracción que le pertene
cen a don Frélncl1co Carmena; Oriente, 
tlerra1 que fueron de don Gregorlo Car· 
mona. 

Quien 1e crea con derecho que 1e pre· 
1ente en tiempo legal. 

• 
Alcaldía Municipal, Acoyapa, tre1 de 

J olio de mil ne. veclentos cuarentf.lél1.-En· 
tre líneas-y mil ochoclento1 metros-vale 
-S. Qulntanllla A. 

E1 conforme. Acoyapa cuatro de Julio 
de mil noveclento1 cuarentl1él1.-S. Quin· 
lanilla A. 1439. 3 2 ,,, 

AVISO 

N9 5440 
Alcaldía Municipal, Santo Tomb, a lu 

tre1 de la tarde del primero de Abril de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-E1ta Mu· 
nlclpalldad ha revisado el pre1ente expe
diente, y lo encuentra que no está confor
me a la Ley Agraria, por cuanto e1ta au· 
torldad ha observado: que laa dlllgencla1 
de denuncio de trelntldó1 manzanaa, en el 
punto cQ11lpou, 1ollcltado por Alejandro 
Miranda, 1e ha dejado de ge1tlonar por 
más de diez y 1lete af\01, 1e declara dlcer
ta para 101 efecto• legale11 debléndo1e pu· 
bllcar en e La Gaceta:., Diario Oficial, por 
ocho diaa, e1te auto.-Corregldo-Munlcl
palldad-vale.-Jo1é A. Astorga, Alcalde 
Munlclpal.-C. Miranda F •• Srlo. 
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